
 

 Libertad del conocimiento para la 

transformación 

 

1 
 

 

El Instituto de Investigación y Estudios Internacionales, A.C con el objetivo de 

fomentar el desarrollo de investigación, la opinión crítica en temas jurídicos y  para 

promover la expansión de la cultura jurídica  

C O N V O C A 

A abogados, investigadores, comunidad académica y jurídica a participar en la 

elaboración un capítulo de la obra colectiva: “LOS DERECHOS HUMANOS EN 

UN ESCENARIO DE PANDEMIA”, que será publicado vía electrónica. Las 

colaboraciones se sujetarán a las siguientes:  

B A S E S 

1. Deberán ser trabajos inéditos. Por lo que el autor deberá acompañar a la obra 

una carta responsiva de no publicación ni difusión previa.  

2. Las colaboraciones consistirán en la elaboración de un capítulo de la obra, 

acorde a lo siguiente: 

A. Extensión de 20 a 25 páginas tamaño carta incluyendo bibliografía, arial 12 

puntos. Márgenes superior e inferior de 2.5 centímetros, e izquierdo y derecho de 

3 centímetros (en Word 7 o 2010); 1.5 de interlineado, tipo de letra arial 12 puntos 

(sin guiones ni espacios al final de la línea, usar el formato justificado automático). 

Se usará sangrado automático de 1.5 líneas al inicio del párrafo (no usar 

tabuladores ni espacios). De igual manera las transcripciones superiores a 5 

líneas deberán ir en sangrado francés de 1.5 de ambos lados. 

B. La citación deberá realizarse de acuerdo con el documento “Criterios y 

lineamientos del proceso editorial” de Raúl Márquez Romero. México, UNAM. 

2013, en lo relativo a: 1. Aspectos Generales, incisos d, e y f; 2. Captura en 

computadora, incisos a, c, d, e, f g, h; 3. Notas a pie de página; 4. Bibliografía y 5. 

Algunas reglas de puntuación.  

3. Cada colaboración deberá acompañarse de lo siguiente: 

A. Un breve resumen del artículo en media cuartilla en idioma Español y 

abstrac en idioma Inglés.  

B. Un resumen de media cuartilla de los datos curriculares del autor en 

Español, en donde se indiquen los siguientes datos: Nombre y grado, 

universidad de origen, experiencia laboral, experiencia académica, institución 

y área en la que impacte cátedra y en su caso las publicaciones 

sobresalientes con las que cuente.  
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C. Una ficha de media cuartilla como máximo con los datos de localización del 

autor (correo electrónico y número telefónico de contacto). 

4. Los trabajos serán sometidos a la selección por parte de un comité editorial 

formado por investigadores de reconocimiento internacional. Por lo que, los 

autores deberán presentar una carta de aceptación de someter sus 

colaboraciones a dictamen de dicho comité. La obra contará con un (a) 

coordinador (a). 

5. Los trabajos seleccionados serán publicados de manera virtual, cuya 

colaboración sea seleccionada, y de así convenir a sus intereses se podrán 

adherir al contrato relativo a las regalías previstas por la Ley Federal del Derecho 

de Autor a efecto de dar cumplimiento a dicha legislación y poder realizarse la 

publicación de la colaboración. 

6. Deberán enviarse en archivo electrónico a: iinvei.ac@gmail.com. El archivo no 

deberá contener candados o claves de acceso, y deberá identificarse con nombre 

del autor. 

7. La fecha límite de recepción de documentos es el 31 de agosto de 2021. 

8. El documento “Criterios y lineamientos del proceso editorial”, así como el 

formato de la cartas a que se refieren los numerales 1 y 7 de la presente 

convocatoria podrán ser obtenidos de la página www.iinvei.org. 

9. Cualquier problema derivado de la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Editorial, cuyas determinaciones son inapelables. 

 

Oaxaca de Juárez a 30 de Julio de 2021. 

Instituto de Investigación y Estudios Internacionales. 

Libertad en el conocimiento para la transformación. 
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